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NOTA  
 
Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes de respuesta ante los daños causados por la 
Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes 
municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024. 
 
 
En el BOE del día 6 de noviembre de 2024 se ha publicado el Real Decreto-ley 
6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes de respuesta 
ante los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en 
diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024 
  
En el RD-Ley aprobado se contemplan diferentes medidas dirigidas a las 
Entidades Locales afectadas, incluidas en el anexo de la norma.  
 
Contenido del RDL 6/2024  
 
1.  El Real Decreto consta de un preámbulo, cuatro capítulos, trece artículos, 
una disposición derogatoria y tres disposiciones finales  
 
El Real Decreto-ley 6/2024 responde a la emergencia causada por la DANA que 
afectó gravemente a varias regiones de España del 28 de octubre al 4 de noviembre 
de 2024, especialmente en la Comunidad Valenciana, Castilla-La Mancha, 
Andalucía, Cataluña y otras zonas. El fenómeno causó graves inundaciones con 
más de 200 víctimas mortales, daños en infraestructuras y viviendas, interrupciones 
de servicios esenciales, y desplazamientos de miles de personas. 
 
2.  La magnitud de la emergencia, las medidas necesarias para subvenir la 
grave perturbación de las condiciones de vida de la población, el pleno 
restablecimiento de los servicios públicos esenciales y, en definitiva, la 
recuperación de la normalidad en las zonas afectadas, justifican la intervención de 
la Administración General del Estado, desde el principio de solidaridad 
interterritorial y de manera subsidiaria, complementando las actuaciones que, en 
ejercicio de sus competencias, tienen encomendadas las Administraciones 
Públicas territoriales, y, en particular, de las Comunidades Autónomas, 
responsables de la dirección de la emergencia. 
 
3.  Este Real Decreto-ley tiene por objeto contribuir al restablecimiento de la 
normalidad de las zonas afectadas y la adopción, con la necesaria celeridad que 
demandan las circunstancias, de algunas de las medidas contempladas por el 
artículo 24 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, en particular las contempladas en su apartado 2, como son determinados 
beneficios fiscales y medidas en materia de Seguridad Social, algunas de las cuales 
exigen la aprobación de una norma de rango legal. 
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Medidas que se contemplan en el Real Decreto-ley 6/2024 y que afectan a las 
Entidades Locales.  
 
 

 Ámbito de aplicación  
 
El RDL tiene por objeto la adopción de medidas urgentes de respuesta ante los 
daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en los 
municipios incluidos en el anexo entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, 
complementarias a las contempladas en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 5 
de noviembre de 2024, y que serán de aplicación a las personas físicas y entidades 
públicas o privadas que hayan sufrido daños en sus bienes o derechos como 
consecuencia directa o indirecta (DANA) 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 
1. El presente real decreto-ley tiene por objeto la adopción de medidas urgentes de respuesta ante 
los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en los municipios incluidos 
en el anexo de esta norma entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024. 
2. Las medidas de esta norma son complementarias a las contempladas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros, de 5 de noviembre de 2024, por el que se declara zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil el territorio afectado como consecuencia de la Depresión Aislada en 
Niveles Altos (DANA) que ha afectado a amplias zonas de la Península y Baleares entre el 28 de 
octubre y el 4 de noviembre de 2024. 
3. Las medidas adoptadas en este real decreto-ley serán de aplicación a las personas físicas y 
entidades públicas o privadas que hayan sufrido daños en sus bienes o derechos como 
consecuencia directa o indirecta de la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA), en los 
municipios incluidos en el anexo de esa norma, siempre que resulten acreditados de acuerdo 
con lo que se establezca en las disposiciones, convenios o cualesquiera otros instrumentos que se 
formalicen por las Administraciones Públicas en aplicación de lo dispuesto en este real decreto-ley. 
4. El anexo que acompaña a este real decreto-ley podrá ser modificado mediante Acuerdo de 
Consejo de Ministros, en función de la evolución de los daños producidos que se pudieran identificar 
con posterioridad de la aprobación de esta norma y como consecuencia de los acontecimientos 
descritos previstos en el presente artículo. 
 

 Cooperación entre Administraciones Públicas. 
 
Artículo 2. Cooperación entre Administraciones Públicas. 
 
Se autoriza a los ministerios y organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración 
General del Estado a la formalización con otras Administraciones de los convenios u otros 
instrumentos de colaboración y cooperación que resulten necesarios para la ejecución de las 
medidas previstas en el presente real decreto-ley, en el marco de lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
 

 Ayudas a las Corporaciones Locales 
  
El capítulo II establece ayudas extraordinarias destinadas a paliar daños 
personales, daños materiales en vivienda y enseres y en establecimientos 
industriales, mercantiles, y de servicios; ayudas a personas físicas o jurídicas que 
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hayan realizado prestaciones personales y de bienes, así como las ayudas a 
Corporaciones Locales por gastos de emergencia (artículo 4 del RDLey).  
 
Todas ellas están previstas y reguladas en el Real Decreto 307/2005, de 18 de 
marzo, por el que se determinan las subvenciones en atención a determinadas 
necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, 
y se establece el procedimiento para su concesión, si bien este real decreto-ley 
establece algunas especialidades, entre las que destacan la cuadruplicación de las 
cantidades máximas subvencionables previstas en el Real Decreto 307/2005, de 
18 de marzo, la ampliación de plazos para la presentación de solicitudes y la 
eliminación de algunos requisitos previstos en el mencionado real decreto.  
 
En el caso de las ayudas a Corporaciones Locales, las solicitudes para la 
concesión de estas ayudas se presentarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la publicación en el «Boletín oficial del Estado» de este 
real decreto-ley. 
 
A las ayudas a corporaciones locales por los gastos causados para hacer frente a 
estas situaciones de emergencia no les será de aplicación la cuantía prevista en 
los artículos 22 y 23 del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, de modo que el 
importe de las ayudas pueda extenderse hasta el 100 por cien de los referidos 
gastos de emergencia. 
 
Las ayudas que se concedan en aplicación de lo previsto en este artículo se 
financiarán con cargo a los créditos de los conceptos 461 y 761 de la aplicación 
presupuestaria 16.01. 929D «Contingencias asociadas a la Depresión Aislada en 
Niveles Altos (DANA) de 2024», dotados con carácter de ampliables en el vigente 
presupuesto del Ministerio del Interior. (Art. 4). 
 
Artículo 4. Régimen de ayudas a corporaciones locales. 
 
1. A las ayudas a corporaciones locales por los gastos causados para hacer frente a estas 
situaciones de emergencia no les será de aplicación la cuantía prevista en los artículos 22 y 23 del 
Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, de modo que el importe de las ayudas pueda extenderse 
hasta el 100 por cien de los referidos gastos de emergencia. 
Estas ayudas no tendrán por objeto las reparaciones o reposiciones en infraestructuras competencia 
del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática. No obstante, podrán subvencionarse 
aquellas actuaciones inaplazables que, incidiendo en el mismo ámbito de aplicación a que se 
refieren dichos artículos, se hayan llevado a cabo con el fin de garantizar la vida y seguridad de las 
personas y el funcionamiento de los servicios públicos esenciales. Entre estas actuaciones se 
incluyen la evacuación, alojamiento y alimentación de personas afectadas, la retirada de lodos y 
arenas, la limpieza de vías y entornos públicos, incluida la retirada de enseres inservibles, que sean 
indispensables para los fines descritos, así como el coste de los informes previstos en el artículo 
3.2.b) de este real decreto-ley. 
A estos efectos se excluyen de dicho concepto los trabajos llevados a cabo con medios propios de 
la corporación local, ya sean materiales, tales como maquinaria o herramientas, o humanos, 
entendiendo por éstos el personal contratado con anterioridad a los hechos causantes. En ningún 
caso serán subvencionables los gastos de personal generados por bomberos, policía local, 
protección civil y otros de carácter análogo. 
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2. Las solicitudes para la concesión de estas ayudas se presentarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la publicación en el «Boletín oficial del Estado» de este real decreto-ley  
3. Las ayudas que se concedan en aplicación de lo previsto en este artículo se financiarán con cargo 
a los créditos de los conceptos 461 y 761 de la aplicación presupuestaria 16.01. 929D 
«Contingencias asociadas a la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) de 2024», dotados con 
carácter de ampliables en el vigente presupuesto del Ministerio del Interior 

 
Por otro lado, artículo 5 del RD-Ley, también se recogen las ayudas a entidades 
locales para las obras de reparación, restitución o reconstrucción de 
infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad 
municipal o provincial. El  Ministerio de Política  Territorial  y  Memoria  
Democrática podrá conceder subvenciones para ejecutar los proyectos 
directamente relacionados con los siniestros a los que se refiere el artículo 1, que 
tengan por objeto la realización de obras de reparación, restitución o reconstrucción 
de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad 
municipal, provincial o insular, incluyéndose en todo caso las obras de reparación, 
restitución o reconstrucción de la red viaria. 
 
Artículo 5. Régimen de ayudas a entidades locales para las obras de reparación, restitución 
o reconstrucción de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad 
municipal o provincial. 
 
1. El Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática podrá conceder subvenciones a las 
entidades locales relacionadas en el anexo de este real decreto-ley para ejecutar los proyectos 
directamente relacionados con los siniestros a los que se refiere el artículo 1, que tengan por objeto 
la realización de obras de reparación, restitución o reconstrucción de infraestructuras, 
equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad municipal, provincial o insular, incluyéndose 
en todo caso las obras de reparación, restitución o reconstrucción de la red viaria. A tal efecto, será 
financiable la reconstrucción de las infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios en 
otro espacio físico distinto del de su ubicación preexistente. 
2. Las subvenciones se concederán de forma directa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
22.2 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
3. Se faculta a la persona titular del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática para 
establecer, en caso de que fuera necesario, el procedimiento y las condiciones para la concesión 
directa de las subvenciones establecidas en los apartados anteriores, así como su seguimiento y 
control. 

 
 Flexibilización de los plazos tributarios  

  
El Real Decreto Ley contempla también la flexibilización de los plazos tributarios 
de manera que aquellas declaraciones, liquidaciones, requerimientos, 
alegaciones y demás diligencias que vencían en los meses de noviembre o 
diciembre se amplían hasta el 30 de enero de 2025.  
 
También se facilitan los aplazamientos y fraccionamientos sin coste por intereses 
de demora durante los seis primeros meses. Asimismo, se excluirá del cómputo de 
los procedimientos el tiempo que esta medida esté vigente en los tramites de la 
AEAT y en las reclamaciones económico-administrativas. 
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Artículo 8. Suspensión de los plazos para los obligados tributarios y para el cómputo de la 
duración máxima en los procedimientos tramitados por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por los Tribunales económico-administrativos, y extensión de los plazos de 
presentación e ingreso de declaraciones y autoliquidaciones. 
 
1. En el ámbito de las competencias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para los 
obligados tributarios cuya volumen de operaciones en 2023 no hubiera superado los 6.010.121,04 
euros y resto de obligados tributarios que no desarrollen actividades económicas que a 29 de 
octubre de 2024 tuvieran bien su domicilio fiscal ubicado en cualquiera de los municipios o áreas de 
los mismos del Anexo de este real decreto-ley, comprendidos en la «Zona afectada gravemente por 
una emergencia de protección civil» declarada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de 
noviembre de 2024, bien su establecimiento de explotación o bienes inmuebles afectados a su 
actividad en las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 12 de este real decreto-ley, los 
plazos de presentación e ingreso de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias cuyo 
vencimiento se encuentre entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre de 2024, se extenderán hasta 
el 30 de enero de 2025, siendo igualmente aplicable para los Grupos de Entidades en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y grupos de declaración consolidada en el Impuesto sobre Sociedades cuya 
entidad dominante o representante, o cualquiera de las entidades dependientes esté domiciliada en 
dicho ámbito territorial. 
En el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que tengan un periodo de 
liquidación que coincida con el mes natural de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.3 del 
Reglamento del Impuesto, el plazo previsto en el artículo 69 bis del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido para la remisión electrónica de los registros de facturación del mes de noviembre 
se amplía hasta el día 16 del mes de diciembre de 2024. 
 
Lo previsto en el párrafo primero de este apartado resultará también de aplicación a todas las 
obligaciones tributarias derivadas de la normativa reguladora de los impuestos especiales y 
medioambientales. Adicionalmente, será de aplicación en relación con las obligaciones contables 
correspondientes a los establecimientos inscritos situados en municipios o áreas recogidos en el 
Anexo, cualquiera que sea el domicilio fiscal de los obligados tributarios. 
Asimismo, los plazos para atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de 
información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de apertura de dicho 
trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o 
de declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y 
de revocación y demás procedimientos de revisión, que no hayan concluido el 28 de octubre de 
2024, se extenderán hasta el 30 de enero de 2025, salvo que el plazo otorgado por la norma general 
sea mayor, en cuyo caso éste resultará de aplicación. 
2. Asimismo, para los obligados tributarios que cumplan los requisitos del párrafo primero del 
apartado 1, en el ámbito de las competencias de la Administración tributaria de Estado, a los efectos, 
de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda tributaria correspondiente 
a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e 
ingreso finalice desde el 28 de octubre de 2024 hasta el día 30 de enero de 2025, ambos inclusive, 
siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los requisitos a los que se refiere 
el artículo 82.2.a) de la citada ley. 
Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que hacen referencia las 
letras b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 
a) El plazo será de 24 meses. 
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros seis meses. 
3. Para los obligados tributarios que cumplan los requisitos establecidos en el párrafo primero del 
apartado 1, que sean titulares de bienes que se estén ejecutando mediante subasta, los plazos 
relacionados con el desarrollo de las subastas celebradas por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, que no hayan 
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concluido a la entrada en vigor del presente Real decreto-ley, se extenderán hasta el 30 de enero 
de 2025. 
Asimismo, en las subastas celebradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través 
del Portal de Subastas de la Agencia Estatal del «Boletín Oficial del Estado», el licitador con domicilio 
en cualquiera de los municipios o áreas de los mismos indicados en el Anexo, o cuando los bienes 
objeto de enajenación radiquen en dicha zona o municipio, podrá solicitar la anulación de sus pujas 
y la liberación de los depósitos constituidos, siempre que la fase de presentación de ofertas se 
hubiese iniciado antes del 28 de octubre de 2024 y no hubiese finalizado antes de dicha fecha. 
También tendrán derecho a la devolución del depósito y, en su caso, del precio del remate 
ingresado, cuando así lo soliciten, los licitadores y los adjudicatarios de las subastas en las que haya 
finalizado la fase de presentación de ofertas y siempre que no se hubiera emitido certificación del 
acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de escritura pública de venta a la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley. En este caso, no será de aplicación la pérdida del depósito regulada 
en el artículo 104.bis letra f) del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio. 
4. Para los obligados tributarios que cumplan los requisitos establecidos en el párrafo primero del 
apartado 1, los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos de ingreso y de las fracciones de los 
acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, que no hayan concluido a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley se extenderán hasta el 5 de febrero de 2025, salvo que el 
otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste resultará de aplicación. 
Los obligados tributarios que se hayan beneficiado de la ampliación del plazo del apartado 2 del 
artículo 62 de la Ley General Tributaria se considerarán al corriente de sus obligaciones tributarias 
a efectos del artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos aprobado por el real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
5. Si el obligado tributario, no obstante la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de 
los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o 
solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones o recursos, se 
considerará realizado el trámite. 
6. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable en relación con la presentación de declaraciones 
reguladas por el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
octubre de 2013, por el que se aprueba el código aduanero de la Unión y/o por su normativa de 
desarrollo. 
7. Para los obligados tributarios que cumplan los requisitos del párrafo primero del apartado 1, el 
período comprendido entre el 28 de octubre y el 30 de enero de 2025 no computará a efectos del 
plazo máximo de duración, de los procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores y de 
revisión tramitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria ni de recuperación de Ayudas 
de Estado, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los 
trámites imprescindibles, los internos y aquéllos que no generen nuevos trámites a cumplimentar 
por los obligados tributarios. 
En relación con los grupos fiscales que apliquen el régimen especial de consolidación fiscal regulado 
en el capítulo VI del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, y con los grupos de entidades que tributen en el régimen especial de grupos de 
entidades del Impuesto sobre el Valor Añadido regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en el caso de que lo dispuesto 
en el párrafo anterior afecte a una entidad que no sea la representante del grupo, la medida resultará 
de aplicación respecto del procedimiento correspondiente a la entidad representante del mismo. 
8. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos establecidos 
en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria ni los que resulten de 
aplicación en materia de recuperación de Ayudas de Estado. 
9. En el ámbito de la Administración General del Estado, a los solos efectos del cómputo de los 
plazos de duración máxima de los procedimientos económico-administrativos referidos a obligados 
tributarios con domicilio en el ámbito territorial de aplicación de esta norma, se entenderán 
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notificadas las resoluciones que les pongan fin a cuando se acredite un intento de notificación entre 
el 28 de octubre y el 30 de enero de 2025. 
En estos casos, el plazo para recurrir la resolución no se iniciará hasta concluido dicho período, o 
hasta que se haya producido la notificación en los términos de la Sección Tercera del Capítulo II del 
Título III de la citada Ley General Tributaria, si esta última se hubiera producido con posterioridad a 
aquel momento. 
10. Los plazos para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico- administrativas 
contra actuaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o referidas a tributos o 
derechos aduaneros gestionados por ésta relativas a los obligados tributarios que cumplan los 
requisitos del párrafo primero del apartado 1, que no hayan concluido el 28 de octubre de 2024, se 
extenderán hasta el 30 de enero de 2025, salvo en estos casos que el otorgado por la norma general 
sea mayor, en cuyo caso éste resultará de aplicación. 

 
 Flexibilización de los plazos en los procedimientos ante el Catastro  

 
Artículo 10. Medidas en materia catastral en el ámbito de competencias de la Dirección 
General del Catastro. 
 
1. Los plazos de presentación de declaraciones catastrales cuyo vencimiento se produzca entre el 
28 de octubre y el 31 de diciembre, se extenderán hasta el 30 de enero de 2025. 
2. Los plazos para interponer recursos y reclamaciones económico-administrativas contra actos 
dictados por la Dirección General del Catastro, que no hayan concluido el 28 de octubre de 2024, 
se suspenderán hasta el 30 de enero de 2025. 
3. Asimismo, los plazos para formular alegaciones, atender requerimientos de procedimientos 
catastrales y solicitudes de información con trascendencia catastral que no hayan concluido el 28 
de octubre de 2024, se suspenderán hasta el 30 de enero de 2025. 
4. Las anteriores medidas serán de aplicación a todos aquellos obligados cuyo domicilio fiscal se 
ubique en alguno de los municipios incluidos en el anexo del presente real decreto-ley. Asimismo, 
dichas medidas también serán de aplicación respecto de todos los obligados titulares de bienes 
inmuebles urbanos, rústicos y de características especiales incluidos en el anexo del presente real 
decreto-ley. 

 
 

 Exenciones en el IBI y en el Impuesto de Actividades Económicas 
  
En el artículo 12 del RD-Ley se recogen diferentes beneficios fiscales, 
comenzando, en primer lugar, por la concesión de exenciones y reducciones 
en las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas correspondientes al ejercicio 2024 que afecten a los 
inmuebles dañados como consecuencia directa de la DANA; previéndose también 
la posibilidad de que los contribuyentes que hubieran satisfecho los recibos 
correspondientes a dicho ejercicio fiscal puedan pedir la devolución de las 
cantidades ingresadas.  
 
Además, se concede una exención de las tasas de expedición del DNI,  y de tráfico 
por la tramitación de bajas de vehículos dañados, en la expedición de duplicados 
de permisos de circulación o de conducción destruidos, o extraviados por dichas 
causas. 
 
La disminución de ingresos en tributos locales que las exenciones y 
reducciones previstas en los párrafos anteriores produzcan en los 
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Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Consejos insulares, y 
Comunidades Autónomas será compensada con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.  
 
Artículo 12. Beneficios fiscales. 
 
1. Se concede la exención de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondientes al ejercicio 2024 referidas a los bienes inmuebles urbanos, rústicos y de 
características especiales situados en los municipios citados en el anexo de este realdecreto-ley, y 
que hayan resultado dañados como consecuencia directa de la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) a que se refiere el artículo 1 de este real decreto-ley, cuando se acredite que tanto las 
personas como los bienes en ellos ubicados hayan tenido que ser objeto de realojamiento total o 
parcial en otras viviendas o locales diferentes hasta la reparación de los daños sufridos, o pérdidas 
en las producciones agrícolas y ganaderas que constituyan siniestros cuya cobertura no resulte 
posible mediante formula alguna de aseguramiento público o privado. 
2. Se concede una reducción en el Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente 
al ejercicio 2024 a las industrias de cualquier naturaleza, establecimientos mercantiles, marítimo-
pesqueros, turísticos y profesionales cuyos locales de negocio o bienes afectos a esa actividad, 
situados en los municipios citados en el anexo de este real decreto-ley, hayan sido dañados como 
consecuencia directa de la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) a que se refiere el artículo 1 
de este real decreto-ley, siempre que hubieran tenido que ser objeto de realojamiento o se hayan 
producido daños que obliguen al cierre temporal de la actividad. La indicada reducción será 
proporcional al tiempo transcurrido desde el día en que se haya producido el cese de la actividad 
hasta su reinicio en condiciones de normalidad, ya sea en los mismos locales, ya sea en otros 
habilitados al efecto, sin perjuicio de considerar, cuando la gravedad de los daños producidos de 
origen a ello, el supuesto de cese en el ejercicio de aquella, que surtirá efectos desde el día 31 de 
diciembre de 2023. 
3. Las exenciones y reducciones de cuotas en los tributos previstas en los apartados anteriores 
comprenderán las de los recargos legalmente autorizados sobre los mismos. 
4. Los contribuyentes que, teniendo derecho a los beneficios establecidos en los apartados 
anteriores, hubieran satisfecho los recibos correspondientes a dicho ejercicio fiscal, podrán pedir la 
devolución de las cantidades ingresadas. 
5. Estarán exentas de las tasas del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico 
establecidas por la Ley 16/1979, de 2 de octubre, la tramitación de las bajas de vehículos 
solicitadas como consecuencia de los daños producidos por la DANA a que se refiere el 
artículo 1 de este real decreto-ley, y la expedición de duplicados de permisos de circulación o de 
conducción destruidos o extraviados por dichas causas, siempre que la persona titular del vehículo 
acredite disponer del seguro obligatorio de responsabilidad civil del automóvil en el momento en que 
se produjo el daño. 
Asimismo, las personas domiciliadas en los municipios citados en el anexo de este real decreto-ley, 
estarán exentas de las tasas de expedición o renovación del Documento Nacional de 
Identidad reguladas en la Ley 84/1978, de 28 de diciembre, por la que se regula la tasa por 
expedición del Documento Nacional de Identidad, durante el periodo comprendido entre la 
entrada en vigor de este real decreto-ley y el 30 de enero de 2025. 
6. La disminución de ingresos en tributos locales que las exenciones y reducciones previstas 
en los apartados anteriores produzcan en los ayuntamientos, diputaciones provinciales, 
consejos insulares, y comunidades autónomas será compensada con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
7. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las ayudas por daños 
personales previstas en el artículo 3 de este real decreto-ley. 
8. Estarán exentas de la tasa de acreditación catastral, establecida en el texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, la 
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expedición por parte de la Dirección General del Catastro de certificaciones sobre inmuebles 
ubicados en municipios contemplados en el anexo de este real decreto-ley. 

 
 Apoyo a la financiación de los municipios afectados  

  
El Real Decreto Ley también recoge una serie de medidas dirigidas a apoyar la 
financiación de los municipios afectados por la DANA. 
  
En primer lugar, de acuerdo con el artículo 14, en el marco de la normativa de 
estabilidad presupuestaria se posibilita el destino del superávit para financiar 
inversiones financieramente sostenibles, excepcionando la aplicación de 
determinados requisitos y condiciones que se aplican con carácter general. 
Dichas inversiones deben tener una relación directa con la reparación de los 
daños ocasionados por el siniestro. 
  
En segundo lugar, en el artículo 15, se habilita a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos a autorizar el uso del Fondo de 
Financiación de Entidades Locales en 2024 y 2025 para cubrir las necesidades 
financieras de las actuaciones llevadas a cabo por los ayuntamientos afectados 
para paliar los daños provocados por la catástrofe natural.  
 
Es decir, los ayuntamientos podrán sufragar por medio de este fondo gastos 
realizados para mitigar los daños provocados por la DANA.  
 
 
Artículo 14. Inversiones realizadas para reparar los daños consecuencia de la Depresión 
Aislada en Niveles Altos (DANA) a que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de 
noviembre de 2024. 
 
1. Las inversiones para reparar los daños consecuencia de la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) a que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de noviembre de 2024, ocurrida 
entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, realizadas por las entidades locales que, estando 
incluidas en el anexo de esta norma, cumplan con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, tendrán la consideración de inversiones financieramente 
sostenibles. 
2. Excepcionalmente estas inversiones se ejecutarán con carácter prioritario frente a otras 
inversiones financieramente sostenibles y no les resultarán de aplicación los apartados de 1, 2, 4, 6 
y 7 de la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Artículo 15. Financiación por el Fondo de Financiación a Entidades Locales. 
 
1. En aplicación del artículo 40.1.d), por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos se podrá aprobar la cobertura en 2024 y 2025 de las necesidades financieras que se 
deriven de las actuaciones necesarias para paliar los efectos derivados de la catástrofe por parte de 
las entidades locales que estén incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 39.1 del Real 
Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. Por lo que se refiere a 
las entidades incluidas en el apartado a) de aquel precepto se tendrá en cuenta la relación de las 
que han podido solicitar la adhesión al Fondo de Ordenación para cubrir necesidades financieras en 
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2025, siempre que estén incluidas en el anexo de este real decreto-ley. Las entidades locales 
mencionadas en dicho anexo, que no estén incluidas en aquella relación ni en la recogida en el 
apartado 2 de este artículo, se entenderán comprendidas en el ámbito subjetivo del apartado b) del 
artículo 39.1 del Real Decreto-ley 17/2014. 
Las entidades locales que se encuentren en el citado apartado a) y que, de aprobarse, se acojan a 
la financiación anterior excepcionalmente sólo quedarán sujetas a la condicionalidad establecida en 
el artículo 46 del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre. 
2. En aplicación del artículo 52 del Real Decreto-ley 17/2014, por la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos se podrá aprobar la financiación en 2024 y 2025 de proyectos de inversión 
que sean necesarios para paliar los efectos derivados de la catástrofe por parte de las entidades 
locales que estén incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 50 del Real Decreto-ley 17/2014, 
de 26 de diciembre. A estos efectos se tendrá en cuenta la relación de las entidades locales que 
pudieron solicitar la adhesión al Fondo de Impulso Económico para cubrir necesidades financieras 
en 2025, siempre que estén incluidas en el anexo de este real decreto-ley. 
3. En el acuerdo que, en su caso, pueda adoptar la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos se determinarán las condiciones financieras de los préstamos y los procedimientos que 
serán de aplicación. 

  
 Suspensión plazos del derecho de desistimiento  

 
Se suspenden los plazos para el ejercicio, por parte de las personas consumidoras 
o usuarias afectadas del derecho de desistimiento u otros derechos establecidos 
contractualmente. 
 
Artículo 46. Ejercicio del derecho de desistimiento u otros derechos establecidos 
contractualmente. 
 
1. Desde el 29 de octubre de 2024 hasta el 31 de enero de 2025, se suspenden los plazos para el 
ejercicio, por parte de las personas consumidoras o usuarias afectadas residentes en las zonas 
afectadas del anexo de este real decreto-ley, del derecho de desistimiento regulado en el capítulo II 
del título I del Libro Segundo del Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, así como los plazos para el ejercicio de derechos adicionales 
establecidos contractualmente. 
2. Para el ejercicio del derecho de desistimiento o de cualquier otro derecho establecido 
contractualmente, se eximirá a las personas consumidoras o usuarias del apartado primero de la 
necesidad de presentación de documentos que hayan devenido de imposible mantenimiento u 
obtención con motivo de la DANA. 
 

 Régimen de contratación de determinadas obras. (infraestructuras 
hidráulicas, de transporte y de carreteras) 

 
Disposición adicional quinta. Régimen de contratación de determinadas obras. 
 
Para la tramitación de expedientes de contratación de obras no incluidas en el artículo 236.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se dispensará del requisito previo de disponibilidad de los terrenos, 
sin perjuicio de que su ocupación efectiva deberá ir precedida de la formalización del acta de 
ocupación. 
 
 

 Gestión de Residuos  
 
Disposición adicional sexta. Medidas de gestión de residuos. 
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Para los residuos generados en las zonas afectadas por la DANA, así como los generados durante 
el proceso de limpieza y recuperación: 
1. Se suspende la aplicación de los preceptos que se enumeran a continuación: 
a) El procedimiento de admisión de residuos en vertedero previsto en el artículo 14 del Real Decreto 
646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. 
b) El procedimiento de traslado de residuos regulado en el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, 
por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, para los residuos 
depositados en vertederos de la misma Comunidad Autónoma en la que se generan dichos residuos 
o en vertederos de Comunidades Autónomas limítrofes a la Comunidad Autónoma en la que se 
generan dichos residuos. 
c) La necesidad de comunicación previa de instalaciones móviles prevista en el artículo 33.5 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
d) La comunicación previa exigida en el artículo 35.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, en caso de que 
el transporte de residuos se hiciera por empresas diferentes a las ya registradas en el Registro de 
Producción y Gestión de Residuos. 
e) Las obligaciones dispuestas en los artículos 20, 21 y 23 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, respecto 
de las condiciones de separación, acopio, envasado y etiquetado y separación de los residuos 
cuando ello no sea posible. 
f) Las obligaciones de recogida separada de los residuos contemplada en el artículo 25.2 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, en tanto no se haya reemplazado la infraestructura de gestión de residuos. 
g) La obligación de separación de los residuos de construcción y demolición recogidas en el artículo 
30 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. 
2. La recogida y gestión de residuos se declara servicio esencial, especialmente la relativa a los 
residuos de competencia local y los residuos sanitarios. Las modificaciones de las autorizaciones 
ambientales y de otro tipo que puedan ser necesarias para una adecuada gestión de los residuos 
se llevará a cabo de oficio por la administración autonómica, previa audiencia del titular de la 
instalación donde se lleve a cabo dicha gestión, como único trámite. 
3. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se determinará la finalización de la aplicación de 
todas o algunas de las medidas de esta disposición, en tanto se superen las circunstancias de 
extraordinaria necesidad que han motivado su aprobación. 
 

 Autorizaciones de vertidos al dominio público hidráulico. 
 
Disposición adicional séptima. Medidas aplicables a las autorizaciones de vertidos al dominio 
público hidráulico. 
 
En el caso de imposibilidad de cumplimiento de todas o alguna de las condiciones establecidas en 
las correspondientes autorizaciones de vertidos al dominio público hidráulico como consecuencia 
de la DANA, quedarán suspendidas las exigencias contempladas en la legislación de aguas. Para 
que la suspensión sea efectiva, el titular de la correspondiente autorización presentará una 
declaración responsable ante la administración hidráulica en la que se especifique la condición o 
condiciones de imposible incumplimiento. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o manifestación de la 
declaración responsable determinará la imposibilidad de continuar con el vertido en las condiciones 
previstas en esta disposición, desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros se levantará la suspensión prevista en esta disposición. 
No obstante, cuando concurran circunstancias que lo justifiquen, la administración hidráulica podrá, 
en cualquier momento, exigir el cumplimiento de las condiciones originales establecidas en las 
correspondientes autorizaciones. 
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 Suspensión de los plazos procesales  
 
Disposición adicional décima. Suspensión de plazos procesales. 
 
1. Se suspenden términos y se suspenden e interrumpen los plazos previstos en las leyes 
procesales para todos los órdenes jurisdiccionales en los órganos judiciales con sede en la 
provincia de Valencia del 30 de octubre al 10 de noviembre de 2024. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por Acuerdo del Consejo de Ministros, previa consulta al Consejo General del Poder 
Judicial, si se mantienen las circunstancias que justifican la suspensión. 
2. En el orden jurisdiccional penal la suspensión e interrupción no se aplicará a los procedimientos 
de habeas corpus, a las actuaciones encomendadas a los servicios de guardia, a las actuaciones 
con detenido, a las órdenes de protección, a las actuaciones urgentes en materia de vigilancia 
penitenciaria y a cualquier medida cautelar en materia de violencia sobre la mujer o menores. 
Asimismo, en fase de instrucción, el juez o tribunal competente podrá acordar la práctica de aquellas 
actuaciones que, por su carácter urgente, sean inaplazables. 
3. En relación con el resto de las órdenes jurisdiccionales la interrupción a la que se refiere el 
apartado primero no será de aplicación a los siguientes supuestos: 
a) El procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona previsto en los 
artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, ni a la tramitación de las autorizaciones o ratificaciones judiciales 
previstas en el artículo 8.6 de la citada ley. 
b) Los procedimientos de conflicto colectivo y para la tutela de los derechos fundamentales y 
libertades públicas regulados en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social. 
c) La autorización judicial para el internamiento no voluntario por razón de trastorno psíquico prevista 
en el artículo 763 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
d) La adopción de medidas o disposiciones de protección del menor previstas en el artículo 158 del 
Código Civil. 
4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez o tribunal podrá acordar la práctica 
de cualesquiera actuaciones judiciales que sean necesarias para evitar perjuicios irreparables en 
los derechos e intereses legítimos de las partes en el proceso. 
 

 Suspensión plazo deber solicitud de concurso   
 
Disposición adicional undécima. Plazo del deber de solicitud de concurso. 
 
1. Hasta el levantamiento de la suspensión de los plazos procesales a que se refiere la disposición 
adicional décima, el deudor que se encuentre en estado de insolvencia actual, y cuyo domicilio se 
encuentre en alguno de los municipios del anexo de este real decreto-ley, no tendrá el deber de 
solicitar la declaración de concurso o la apertura de procedimiento especial. Hasta que transcurran 
dos meses a contar desde el levantamiento de la suspensión, los jueces no admitirán a trámite las 
solicitudes de concurso necesario que se hubieran presentado durante ese estado de insolvencia o 
que se presenten durante esos dos meses. Si se hubiera presentado solicitud de concurso 
voluntario, éste se admitirá a trámite, con preferencia, aunque fuera de fecha posterior. 
2. Tampoco tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, durante la suspensión de los 
plazos procesales, el deudor cuyo domicilio se encuentre en alguno de los municipios del anexo de 
este real decreto-ley que hubiera presentado al juzgado de lo mercantil competente para la 
declaración de concurso la comunicación de la apertura de negociaciones con los acreedores para 
alcanzar un plan de restructuración o de continuación o solicitado la homologación de un plan de 
reestructuración, aunque hubiera vencido el plazo a que se refiere el artículo 611 del texto refundido 
de la Ley Concursal, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo. 
 

 Suspensión de plazos de prescripción y caducidad. 
 
Disposición adicional duodécima. Suspensión de plazos de prescripción y caducidad. 
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Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos correspondientes 
a aquellos cuyo domicilio radique en alguno de los municipios del anexo, o que deba ejercitarse con 
carácter imperativo en sus partidos judiciales, quedarán suspendidos durante el plazo de 
suspensión de los plazos procesales a que se refiere la disposición adicional décima. 
 
 

 Aplicación de la flexibilización de los plazos tributarios y de la 
inembargabilidad de las ayudas.  

 
Disposición transitoria única. Aplicación de determinadas medidas del real decreto-ley. 
 
Lo dispuesto en los artículos 8 y 9 será de aplicación a los procedimientos cuya tramitación se 
hubiere iniciado con anterioridad al 28 de octubre de 2024 y que no hubieran finalizado a dicha 
fecha, así como a los procedimientos iniciados desde esa fecha hasta el 30 de enero de 2025. 
 
 

 Suspensión de plazos administrativos 
 
Disposición final primera. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Se introduce una nueva disposición adicional novena a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la siguiente 
redacción: 
 
«Disposición adicional novena. Suspensión de plazos administrativos en los acuerdos de 
declaración de zonas afectadas gravemente por emergencias de protección civil. 
 
El acuerdo de Consejo de Ministros por el que se declare una zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil, previsto en el artículo 23 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 
Nacional de Protección Civil, podrá establecer la suspensión de los plazos para el cumplimiento de 
los trámites de los procedimientos administrativos del sector público que correspondan a los 
interesados residentes en los términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación del acuerdo 
y, en su caso, a aquellos otros interesados que acrediten el carácter imposible o gravoso de su 
cumplimiento en atención a los efectos de la emergencia. La suspensión se mantendrá hasta el 
momento en que se dicte un nuevo acuerdo de Consejo de Ministros decretando la finalización de 
esta medida, tras lo cual se reanudarán los plazos suspendidos.» 
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 Municipios afectados por el RDL 6/2024 según su Anexo I  
 
 

Número Denominación  

 

1 
Alaquàs.  

2 Albal.  

3 Albalat de la Ribera.  

4 Alborache.  

5 Alcàsser.  

6 Alcúdia, l'.  

7 Aldaia.  

8 Alfafar.  

9 Alfarb. 

10 Algemesí. 

11 Alginet. 

12 Alhaurín de la Torre. 

13 Almussafes. 

14 Alzira. 

15 Benetússer. 

16 Benifaió. 

17 Beniparrell. 

18 Bétera. 

19 Bugarra. 

20 Buñol. 

21 Calles. 

22 Camporrobles. 

23 Carlet. 

24 Catadau. 

25 Catarroja. 

26 Caudete de las Fuentes. 

27 Corbera. 

28 Quart de Poblet. 

29 Cullera. 

30 Chera. 

31 Cheste. 

32 Xirivella. 

33 Chiva. 
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34 Dos Aguas. 

35 Favara.  

36 Fortaleny. 

37 Fuenterrobles. 

38 Gestalgar. 

39 Godelleta. 

40 Guadassuar. 

41 Letur. 

42 Llíria. 

43 Loriguilla - sólo núcleo urbano junto A3. 

44 Llocnou de la Corona. 

45 Llaurí. 

46 Llombai. 

47 Macastre. 

48 Manises. 

49 Massanassa. 

50 Mira. 

51 Mislata. 

52 Montserrat. 

53 Montroi/Montroy. 

54 Paiporta. 

55 Paterna. 

56 Pedralba. 

57 Picanya. 

58 Picassent. 

59 Polinyà de Xúquer. 

60 Real. 

61 Requena. 

62 Riba-roja de Túria. 

63 Riola. 

64 Sedaví. 

65 Siete Aguas. 

66 Silla. 

67 Sinarcas. 

68 Sollana. 

69 Sot de Chera. 

70 Sueca. 
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71 Tavernes de la Valldigna. 

72 Torrent. 

73 Turís.  

74 Utiel. 

75 València - PEDANÍAS SUR: Faitanar, La Torre, Forn d'Alcedo, Castellar-
Oliveral, Pinedo, El Saler, El Perellonet y El Palmar. 

76 Vilamarxant. 

77 Yátova. 

78 Benicull de Xúquer.  

 


